
ltEGLAMEN'IO COMISCA OIJ2Q09
PARA LA NEGOCIACIÓN CONJUNTADE PREaOS y COMPRA

DE MEDICAMENTOS

CAPÍTULO PRELIMINAR

Articulo 1..OIUETO.. &te Restamento tiene por objeto esmbl~ el procedimiento
para la negociaciónconjunta de precios y compra de medicamentosque mnfOrmanel
ListadoArmonizadode Medicinnentosde la regióndescritosen el Articulo6 del presente
instrumen~ para los Ministeriosde Salud e Institucionesde SeguridadSocial de los
paisesde Centroaméricay llepiíblicaDominicana.

Articulo 1. DEFINICIONES Y ACRÓNIM08.. Con el propósito de facilitar la
comprensión y mmplimiento del presente reglamento se entenderá por:

AECID: Agencia Espaftola de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

BID: Banco Interameri.cuo de Desarrollo.

CISSCAD: Consejo de Instituciones de la Seguridad Social de Centroamérica y
R~blicaDóminicana.

COMISCA: Consejo de Ministros de Salud de CentroamériCL

COMPRA: E:ntrep por parte de un proveedor adjudicad~ de medicamentos del Listado
Armonizado a cambio de un pago a precio establecido en la negociación mnjunta de
precios..

CTSM: Comisión Técnica Subregional de Medicamentos: Instancia regional confOrmada
por Representantes titular y suplente de los Ministerios de Salud e Instituciones de la

Seguridad Social de los paises de Cedmomérica YRepública DominicaDIL fit.P
USTADO ARMONJZAOO DE MEDICAMENTOS: Es la lista de medicamentos, a ser

negociados y comprados, que ha sido elaborado por la CTSM y aprobado por el .. AA
COMlSCApara la nesociaciónmujanta de preciosy comprade medicamentos. f'V v ~

MEDICAMENTO: Toda sustancia o combinación de sustancias que se presente mmo
~cn de propiedades para el ttatamiento o prevención de enfermedades en seres



cOITegiro modificar las funciones fisiológicas ejerciendo una acción farmacológica,
inmunológica o metabólica, o de establecer un diagnóstico médico.

NEGOCIACIÓN CONJUNTA DE PRECIOS: Proceso de gestión para el logro de
economías de escala y, obtención de precios competitivos en la adquisición de un grupo
de medicamentos de interés para las instituciones de salud de Centroamérica y República
Dominicana.

OPS: Organización Panamericana de la Salud.

REGIÓN: Países que forman un bloque geográfico, social o económico
continente americano. El presente Reglamento, hace referencia a los
Centroamérica y República Dominicana.

dentro del
países de

REGLAMENTO: Instrumento jurídico-administrativo que viabiliza el proceso de la
negociación conjunta de precios y compra de medicamentos, sobre la base de Tratados y
Acuerdos de la Integración Regional Centroamericana.

SE-COMISCA: Secretaría Ejecutiva del Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica
y República Dominicana

SG-SICA: Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana.

SISCA: Secretaría de la Integración Social Centroamericana.

CAPÍTULO I
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN

Artículo 3. ÓRGANOS. Para la negociación conjunta de precios y compra de
medicamentos,se contarácon los siguientesÓrganose Instancias:

a) La Secretaría Ejecutiva del COMISCA (SE-COMISCA)
b) La Comisión Técnica Subregional de Medicamentos (CTSM)
c) Grupos Técnicos de Trabajo

La descripción de cada uno de estos órganos se contempla en los artículos; 4, 7 Y9 de

este reglamento ~
Artículo 4. ÓRGANO DE ASESoRÍA. La Comisión Técnica Subregional de ~
Medicamentos, creada en septiembre del 2006, será la instancia competente para la
asesoría de este proceso establecido en este Reglamento nombrándose a dos
representantes: uno (a) perteneciente a la Presidencia Pro Témpore y otro(a) designado
por consenso.



---- -

CAPÍTULO n
DISPOSICIONESGENERALES.

Artículo 5. PRINCIPIOS. En este proceso de negociación conjunta de precios y compra
de medicamentos, prevalecerán los siguientes principios:

1. El bien común prevalecerá sobre el bien e interés individual.
2. Favorecer el derecho a la salud de la población y el acceso a medicamentos de calidad

y a mejores precios.
3. Transparencia durante todo el proceso.
4. Contidencialidad durante todo el proceso.

Artículo 6. LISTADO ARMONIZADO DE MEDICAMENTOS. El presente
Reglamento regirá la negociación conjunta de precios y compra de todos aquellos
medicamentos que hayan sido debidamente homologados y propuestos por la Comisión
Técnica Subregional de Medicamentos y aprobados por el COMISCA.(en anexo)

Artículo 7. GRUPOS TÉCNICOS DE TRABAJO. La evaluación técnica,
administrativa, legal y económica de las ofertas presentadas, estará a cargo de los grupos
que se describena continuación: .

7.1. Grupo Evaluador de Oferta Técnica (GEOT).
7.2. Grupo Evaluador de Oferta Administrativa, Legal y Económica (GEOALE).
7.3. Grupo Negociador de Precios (GNP)

Para los miembros de los grupos técnicos de trabajo de los Ministerios de Salud e
Instituciones de la Seguridad Social serán nombrados por el Ministro de Salud y Director
de la Seguridad Social de cada país.

Cada uno de los grupos deberá contar con un Coordinador(a) general designado por
consenso o mayoría simple, a lo interno de cada grupo.

Artículo 8. DE LOS PARTICIPANTES PARA EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN _A AA
CONJUNTA DE PRECIOS Y COMPRA DE MEDICAMENTOS. ~/~:
Se consideran participantes todas aquellas personas que tengan la condición de miembros ~
de los grupos técnicos de trabajo, actúen como observadores, o sirvan de apoyo en los
diferentes eventos del proceso de la negociación conjunta de precios y compra de
medicamentos.



8.1. Podrán participar en los eventos del proceso de la negociación conjunta
de precios de medicamentos únicamente los funcionarios de los Ministerios de

Salud e Instituciones de la Seguridad Social pertenecientes a los países de la
negociación conjunta de precios, la o el Secretario Ejecutivo de COMISCA, el
o la asesora subregional de medicamentos de la Organización Panamericana de
la Salud OPS/OMS, la o el Coordinador de la Línea de Salud AECID/SICA, el
o la Coordinadora del Proyecto del BID/SISCA para apoyo a Medicamentos,
funcionarios de SICA, COMISCA, SISCA.

8.2. Los laboratorios fabricantes deberán acreditar su representación a
través de un representante en este proceso, mediante poder en escritura pública.

8.3. Acreditación: Será responsabilidad de la Secretaría Ejecutiva de
COMISCA acreditar a los participantes de los grupos técnicos de trabajo, de
acuerdo a la designación realizada por las autoridades de cada país.

8.4. Identificación: los participantes en este proceso deberán contar con su
identificación correspondiente, según lo establecido en el documento Términos
de referencia.

Artículo 9. CONDICIONESY NÚMERO DE WS PARTICIPANTES:

9.1. Coordinador General: Secretario Ejecutivo de COMISCA.
9.2. Miembros de los grupos técnicos (GEOT y GEOALE): Serán dos

Representantespor país,uno paracadagrupo. VJl
9.3. Grupo Negociador de Precios (GNP): Estará constituido por un

Representante por país. :r.MJ
9.4. Observadores: Aunque estén presentes no forman parte del proceso

activo.

9.4.1.
Funcionarios de las Instituciones descritas: OPS (1), f\~.u'lJ....
AECID/SICA (1), BID/SISCA (1), SG-SICA (1), J1Vf - J

SISCA (1). .

Personal de apoyo: Secretarias (2), Comunicador Social
(1), Abogado( a) (1)

9.4.2.



Artículo 10. PERFILES DE GRUPOS TÉCNICOS DE TRABAJO.

10.1. Perfil del Grupo Evaluador de Oferta Técnica (GEOT):
10.1.1. Profesional farmacéutico con experiencia en análisis
de ofertas.

10.1.2. Experiencia en estándares de calidad de medicamentos.

10.1.3. Preferentemente haber participado en al menos una de
las etapas de preparación de la negociación conjunta de
precIos.

1O.2.Perfil del Grupo Evaluador de Oferta Administrativa, Legal y
Económica (GEOALE):

10.2.1. Profesional del área legal y/o administrativa con amplia
experiencia en procesos de adquisición de suministros.

10.2.2. Preferentemente haber participado en al menos una de
las etapas de preparación de la negociación conjunta de
precios de medicamentos para Centroamérica y
República Dominicana.

lO.3.Peñd del Grupo Negociador de Precios (GNP):
10.3.1. Autoridad Institucional con representatividad y poder de

decisión.

10.3.2. Profesional con aptitud y capacidad de negociación.
10.3.3. Conocimiento del proceso de negociación conjunta de

precios y compra de medicamentos.

Los miembros de los grupos GEOT, GEOALE y el GNP deberán firmar una declaración
jurada de no tener conflicto de intereses previo al inicio del proceso.

CAPÍTULO m

PROCEDIMIENTO PARA LA NEGOCIACIÓN CONJUNTADE PRECIOS

Artículo 11. INVITACIÓN. La Presidencia Pro Tempore de COMISCA enviará
invitaciones a laboratorios fabricantes, de los medicamentos contemplados en el
documento Términos de Referencia.




